
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LAS VARILLAS

______________________________________________________________
ORDENANZA Nº: 79
AÑO: 2008

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º: Incorpórase a la última parte del artículo 1º de la Ordenanza Nº 74/08, el
siguiente párrafo:
  “En el supuesto de personas de escasos recursos, el número de cuotas
podrá extenderse a cuarenta y ocho, y el importe mínimo de las mismas podrá
reducirse a $ 40 (pesos cuarenta)”.-

Artículo 2º: Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 30/07/08

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            / 2008.-


